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PARTE OFICIAL.

MODENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 546.

Con el fin de descubrir el paradero 
de la banqueta que según tradición his
tórica usó Antonio Perez, Ministro de 
S. M. D. Felipe II, la cual fue substraída 
del Real Palacio de San Lorenzo el 24 
de Julio último; encargo á los Alcaldes 
de esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, averigüen el paradero de 
dicha banqueta cuyas señas se expresan 
i continuación, y en el caso de que fuere 
habida se remita á este Gobierno de pro
vincia con la persona en cuyo poder se 
hallare. Burgos 20 de Agosto de 1860.- i 
Francisco de Otazu.

Nota de las señas ó descripción de la | 

banqueta que según tradición histórica 
usó Antonio Peres, Ministro y privado 
de S. M. Don Felipe II, y se cus
todiaba en la Tribuna que habitó el men
cionado Monarca en el Palacio del Real 
Sitio de San Lorenzo.

La banqueta consta de cuatro piés de 
nogal torneado, y entre estos otros tantos 
travesanos lisos, uno de ellos mas nuevo 
que los demás por que por rotura del 
primitivo se le puso en el año último an
terior. Asiento de pino forrado de baqueta 
de color como de abellana con labores 
que forman ondas paralelas. Media vara 
de altura poco mas órnenos, de igualan- 
chura y algún tanto mas larga, formando 
por lo tanto el asiento un cuadrilongo.

Circular núm. 547.

Los Alcaldes de los jiueblos de esta 
provincia manifestarán á este Gobierno 
de mi mando,-si en alguno de ellos exis- ; 
ten bienes pertenecientes á una herencia 
dejada por ascendientes ó por restitu
ción á la familia deValdivielso, residente 
en la República del Ecuador. Burgos 20 
de Agosto de 1860,—Francisco de Otazu.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

En el mes de Agosto de cada año, los 
Ayuntamientos asociados de un número 
de vecinos duplo del de sus individuos en 
que se hallen representadas todas las cla
ses del pueblo, y en vista de la cantidad 
señalada á cada especie de las sugetas á 
la Contribución de Consumos, acordarán 
los medios de hacerla efectiva.

Estos medios podrán ser:
1. ° El encabezamiento parcial con 

los cosecheros, fabricantes y tratantes de 
las especies.

2. ° Por arriendo de las especies mis
mas en conjunto ó separadamente con 
libertad de ventas.

5.° Por arriendo de ¡as mismas con 
esclusiva en los pueblos que obtengan 
osla facul lad.

4. ° Por administración de las mu- 
cipalidades."

5. ° Por repartimiento vecinal.

que se acompañe copia certificada del 
acta de la sesión expresiva del medio 
elegido en dicha reunión.

Con el fin de armonizar este servicio 
en toda la provincia y de facilitar á los 
pueblos su cumplimiento en el sentido de 
los referidos Real decreto é Instrucción, 
se estampan á continuación los modelos 
ó sean formularios espresivos del modo 
de eslender las actas de dichas sesiones 
para cada uno de los cuatro medios es- 
presados , cuya adopción está en las faculta
des de los Ayuntamientos y asociados. 
En estos formularios está locado en cuan
to cabe, de un modo breve y claro, lodo 
lo que debe ser obgeto de la discusión y 
la manera de consignar el acuerdo, y por 
consiguiente se encarga á los Ayunta
mientos se atemperen estrictamente á 
ellos.

Formulario para estender el acta de la 
sesión en que el Ayuntamiento y aso
ciados lian elegido el segundo medio ó 
sea el arriendo de las especies á la 
libre venta.

En el pueblo de....... á tantos de tal
dia mes y año, reunido el Ayuntamiento 

| en sesión extraordinaria asociado de un 
número de vecinos duplo del de conceja
les en el que se hallan representadas to
das las clases del pueblo y lo son, I). Fu
lano de tal etc. (se expresarán los nom
bres de lodos los asociados) el Sr. Pre
sidente esposo; que esta reunión tenia

Asi se dispone en el art. 10 del Real 
decreto de 15 de Diciembre de 1856 y 
en el 191 de la Real Instrucción de 24 
del mismo mes y año.

Recuerdo á los Ayuntamientos de esta 
provincia el cumplimiento de este servicio; 
y para que comprendan la grande im
portancia y absoluta necesidad de la ci
tada reunión, bastará advertirles,que no 
son ellos por sí solos arbitros de elegir 
el medio de cubrir la Contribución de 
Consumos, sino que es preciso interven
gan en esle asunto un número de vecinos 
dúplo del de concejales, como se previene 
en las Reales disposiciones citadas, y que 
no puede aprobarse nifigun expediente 
de arriendo ni repartimiento vecinal sin 

por obgeto elegir el medio que se crea 
mas á proposito para cubrir la contribu
ción de consumos y sus recargos en el 
año de 1861, de entre los cinco que se
ñala el articulo 161 de la instrucción del 
ramo de 24 de Diciembre de 1856, y son 
los siguientes:
1El encabezamiento parcial con 

los cosecheros, fabricantes y tratantes de 
las especies.

2.° Por arriendo do las especies mis
mas en conjunto ó separadamente con 
libertad de ventas.

5.° Por arriendo de las mismas á la 
venta esclusiva, obtenida que sea la 
facultad de la Excma. Diputación pro
vincial.

4. ° Por administración de las muni
cipalidades.

5. ° Por repartimiento vecinal si la 
Excma. Diputación concede el permiso.

Abierta discusión y enterados los Se
ñores asistentes de que no habían soli
citado el encabezamiento parcial los 
cosecheros, fabricantes ni tratantes de 
las especies sujetas á la contribución de 
Consumos, se acordó elegir el segundo 
medio ó sea el arriendo de dichas espe
cies á la libro venta, por estar conven
cidos de que es el que produce mejores 
resultados y el que está mas en armonía 
con los intereses generales del vecin
dario, y que se pusiere en conocimiento 
de la Administración principal de Ha
cienda pública de osla provincia, remi
tiéndola copia certificada del acto de esta 
sesión, con lo cual se dió por terminada 
firmando todos los Señores Concejales y 
vecinos asociados.
Formulario para estender el acta de la 

sesión en que el Ayuntamiento y ve
cinos asociados han elegido el tercer 
medio ó sea el arriendo de las espe
cies á la venta esclusiva.
En el pueblo de...... á tantos de (al

dia mes y año, reunido el Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria asociado de un 
número de vecinos duplo del de Conce
jales que lo son, D. Fulano de Tal etc, 
(se expresarán aquí los nombres de todos 
los asociados), en cuyos vecinos están 
competentemente representadas las clases 
de cosecheros de vino, fabricantes de 
aguardiente, tratantes en las especies de 
Consumos y la de Industriales en gene
ral (en los pueblos en que no hay cosecha 
de vino los vecinos asociados serán de 
las clases de Contribuyentes tratantes é 
industriales matriculados), el Sr. Presi
dente hizo presente; que esta reunión 
tenía por objeto elegir el medio de hacer 
efectiva la contribución de Consumos y 
sus recargos en el año próximo de 1861, 
de entre los cinco que señala el art. 191 
de la Real instrucción de 24 de Diciem
bre de 1856, y son lossiguientes:

1° El encabezamiento parcial con 
los cosecheros, fabricantes y tratantes de 
las especies.
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son los si-

lE

parcial con 
y tratantes

r'« f • ;

Administración principal de J/acímói I 
pública de la provincia de Burgos.

Por espacio de ocho dias á contar desde I 
la fecha en que se inserte el presente a- ■ 
nuncio en el Boletín oficial, se admitirán I 
en esta Administración las solicitudes que II 
se presenten por los que aspiren á oble-I 
ner el Estancode Barbadillo de Mercado, I 
vacante por fallecimiento del queloser- I 
via.

Serán preferidos en la propuesta .que I 
forme la propia Dependencia, los que reu- I 
nan las circunstancias que dispone la Real I 
orden de 9 de Julio de 1858.

Los solicitantes acompañarán á susins- I 
tancias copia certificada por el Secretario I 
del Ayuntamiento déla licencia absoluta I 
si hubiesen servido en el Ejército y ade- I 
más certificación del Alcalde por la que I 
se acredite los medios con que cuentan I 
para pagar los efectos al contado, sin eu- I 
yo requisito no se comprenderán las so- I 
licitudes en la propuesta que ha de diri- I 
girse al Señor Gobernador para la provi- I 
sion de dicha vacante.

Burgos 20 de Agosto de -1860,—Per- I 

mi non.

por medios indirectos, cuales son, el ([¡.I 
cabezamienlo parcial con los cosecheros,! 
fabricantes y tratantes de las especies! 
por el arriendo de las mismas á la libre! 

.venta ó á la venta exclusiva, y en último! 
caso por administración municipal, si-| 

> guiándose en la adopción de estos medio !
el orden de preferencia de su numeratiori 

i de menor á mayor, según se previene eul 
el artículo 192 de la referida Instrucción! 
y por consiguiente, que mientras no sel 

; acredite la imposibilidad de usar decual-| 
quiera de dichos cuatro medios, esta Ad-I 
ministracion se opondrá por todos los medios I 
que están dentro del círculo de sus alri-j 
buciones, á que la Contribución que nos] 
ocupase haga directa, ó lo que estol 
mismo, que se cubra por repartimiento] 
vecinal; con tanta mas razón cnanto que] 
sobre ser perjudicialísimo á los pueblos! 
este medio, es además ocasionado á in-| 
justicias y horrores que producen multitud 
de quejas difíciles y á veces imposibles 
de resolver con acierto. Burgos 18 de 
Agosto de 1860.—Pablo de- Santiago y] 

Perminon.

Gobierno militar de la provincia de I 
Burgos.

El soldado del Batallón Cazadores de I 
Antequera, cuya filiación se inserta á con
tinuación, ha desertado eldia 18 del ac- I 
tual desde esta plaza; lo que se publica en 
el Boletín oficial de esta Provincia con el 
fin de que las autoridades de los pueblos y 
demás empleados del ramo de vigilancia 
contribuyan á su captura.

Filiación de Benito Sánchez.

Padres, Policiano y Manuela González. 
natural de Aguilar, provincia de Logroño, 
avecindado en su pueblo, edad 20 años, 
pelo y cejas castaño, ojosid. nariz i-egular.

Total. . .

(En los pueblos en que haya po
sadas públicas se dirá) ."

A DEDUCIR.

Se impone á Fulano de tal por 
los consumos que hacen en su 
posada los transeúntes. . . .

Idem á Fulano de tal por la 
misma causa..................................

Queda para repartir.. . .

Consta actualmente este pueblo de tan
tos vecinos, y deduciendo tantos que son 
simples jornaleros y pobres de solemni
dad, quedan lautos para cubrir.

Estos tantos vecinos se dividen en tan
tas categorías en la forma siguiente:

1 ,a Categoría.

La forman tantos vecinos (se hará una 
lista ó relación nominal de ellos aparte) 
cuyas familias con inclusión de los cria
dos fijos, se compone de tantas personas 
mayores de doce años, de tantas menores 
de esta edad y emplean próximamente 
en el año tantos jornales á peones tem
poreros, y se impone tanto á cada per
sona mayor, tanto á cada menor, y tanto 
por cada dia de jornal, de lodo lo cual 
resulta que la primera categoría debe sa
tisfacer en el año..............

En esta misma forma se continuará 
poniendo el pormenor de todas las cate
gorías en que se crea conveniente dividir 
el vecindario y despues se dirá.

Todo lo cual se acuerda igualmente 
en conocimiento de la Excma. Diputación 
provincial remitiéndola copia certificada 
de esta acta y suplicándola que en aten
ción á las razones expuestas se sirva con
ceder á este pueblo la autorización para 
cubrir la Contribución de Consumos y 
sus recargos por el medio indicado, y 
aprobar las precedentes bases para lle
varle á efecto si las hallare justas; con 
lo cual, se dió por terminada la sesión 
firmando los Señores Concejales y veci
nos asociados.

Queda esplicado el modo de estender 
las actas y ninguna duda puede ocurrir 
á los Ayuntamientos al practicar este 
servicio. Reslasolo advertirles, que siendo 
indirecta la contribución de consumos, 

i dehe cubrirse siempre que sea posible

rización.
Abierta discusión y enterados los Se

ñores asistentes de que los cosecheros, 
fabricantes y tratantes de las especies 
no habían solicitado el encabezo parcial, 
y convencidos de que son absolutamente 
imposibles los arriendos de las referidas 

I especies ni á la libre venta ni á la venta 
L esclusiva por (se expresarán aquí con 

toda claridad las causas porque no pue
den arrendarse las especies), acordaron 
elegir el cuarto medio ó sea la adminis
tración de los ramos por cuenta de la 
municipalidad, y que se pusiese en co
nocimiento del Sr. Administrador prin
cipal de Hacienda pública de esta pro
vincia remitiéndole copia certificada del 
acta de esta sesión, con lo cual se dió 

j por terminada firmando los Señores Con- 
| cejales y vecinos asociados.

i Formulario para estender el acta de la 
i sesión en que el Ayuntamiento y ve- 
i cinos asociados han elegido el 5.° me

dio, ó sea el repartimiento vecinal.

En el pueblo de...... á tantos de tal
dia mes y año, reunido el Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria asociado de un 
número de vecinos duplo de Concejales 
en que están representadas todas las 
clases del pueblo y lo fueron, D. Fulano 
de Tal etc. (se expresarán aquí los nom
bres de todos los asociados), el Sr. Pre
sidente expuso; que esta reunión tenia 
por objeto elegir el medio que se juzgue 
mas acertado para cubrir la contribución 
de Consumos y sus recargos en el año 
de 1861 de entre los cinco que señala 
el arl. 191 de la Real instrucción de 24

' de Diciembre de 1856, y 
guien tes:

1. ° El encabezamiento 
los cosecheros, fabricantes
de las especies sujetas á la contribución 
de Consumos.

2. ° Por arriendo de las especies 
mismas en conjunto ó separadamente con 
libertad de ventas.

5.” Por arriendo de las mismas á la 
venta esclusiva, obtenida que sea la fa
cultad de la Excma. Diputación pro
vincia!.

4. " Por administración de los ramos 
por cuenta de la municipalidad.

5. ° Por repartimiento vecinal si di
cha Corporación se sirve .conceder el 
permiso.

Abierta discusión y enterados los Se
ñores concurrentes de que los cosecheros, 
fabricantes y tratantes de las especies de 
Consumos no han solicitado el encabezo, 
y convencidos de que es absolutamente 
imposible arrendar dichas especies ni á 

! la libre venta ni á la venta esclusiva por 
’ (se manifestarán aqui las razones porque 
i no pueden verificarse los arriendos), y 

que no siendo conveniente la adminis
tración de los ramos por cuenta de la 
municipalidad á causa de (se espondrán 
aqui las causas porque no conviene la 
administración), se oblaba porque se cu
briese la Contribución y Consumos y sus 
recargos por el único medio posible que 
es el repartimiento vecinal, y que este 

se ejecutare bajo las bases siguientes.

. Rs. vn.
Debe satisfacer ese pueblo por 

Contribución de Consumos según - 
el encabezamiento, que tiene ce
lebrado con- la Hacienda. , . .

Por el 30por 100 de rechrgos 
para gastos provinciales (este es 
el recargo que impone para 1861 
la Excma. Diputación).

Por el tatito ’por 100 (el que se. 
haya concedido) para gastos mu
nicipales.........................................

Suma. . .
Por el 5 por 109 de esta can

tidad para cubrir partidas fallidas.
Suma. . .

Por el o por 100 de esta suma 
para gastos de recaudación y con - , 
ducción...........................................

2/ Por arriendo «le [::» especies 5.° Por repartimiento vecinal si dicha 
mismas en conjunto ó separadamente con i Excma. Diputación concediere la aulo- 
tiberlad de ventas.

3.e Por arriendo de las mismas á la 
venta esclusiva si se obtiene la facultad 
de Ja Excma. Diputación provincial.

4? por administración de la muni
cipalidad.

5.° Por repartimiento vecinal, obte
nido que sea el permiso de dicha corpo
ración.

Que el Ayuntamiento, en vista de no 
haberse solicitado el encabezo par
cial por los cosecheros de vino, fabri
cantes de aguardiente y tratantes de las 
demás especies sujetas á la contribución 
Je Consumos, y considerando que no es 
conveniente ni ha de producir buenos 
resultados el arriendo de las referidas 
especies á la libre venta por (se expre
sarán aqui las razones porque no con
viene), creía se estaba en el caso de hacer 
dicho arriendo á la venta esclusiva, toda 
vez que ni llega el número de habitantes 
de! distrito á 2500 ni se halla situado 
este en carretera general.

Héchose cargo de estas razones los 
Señores presentes, y convencidos por 
ellas de que efectivamente el arriendo á 
la venta esclusiva es el que ha de pro
ducir mejores resultados y el que está 
mas en armonía con los intereses gene
rales del vecindario, acerca de lo cual, 
hubo una detenida discusión, se acordó 
hacer uso de este espresado medio, y 
que al efecto se solicitase la facultad de 
la Excma. Diputación provincial acom
pañando copia certificada del acta de 
esta sesión, con lo que se dió por termi
nada firmando los Sres. Concejales y 
vecinos asociados.

Formulario para estender el acta de la 
sesión en que el Ayuntamiento y ve
cinos asociados han elegido el 4." me
die, ó sea la administración de los 
ramos por cuenta de la municipalidad.

En el pueblo de...... á tantos do tal
dia mes y año, reunido el Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria asociado de un 
número de vecinos duplo del de Conce- 

' jales en que están representadas todas 
las clases del pueblo y lofueron, 0. Fu
lano de Tal etc. (se expresarán aqui los 
nombres de lodos los asociados) el Señor 
Presidente esposo; que esta reunión tenia 
|K>r objeto elegir el medio que se creyese 
mas acertado para cubrir la contribución 
de Consumos y sus recargos en el año 
de 1861, de entre los cinco que señala 
el art. 191 de la Real instrucción de 24 
de Diciembre de 1856 y son las si
guientes:

1. ° El encabezamiento parcial con 
lós cosecheros, fabricantes y tratantes 
de las especies sujetas á la contribución 
de Consumos.

2. ° Por arriendo de las mismas es
pecies en conjunto ó separadamente con 
libertad de ventas.

3. ° Por arriendo de las mismas á la 
venta esclusiva, obtenida que sea la fa
cultad de la Excma. Diputación pro
vincial.

4. ° Por administración de los ramos 
por cuenta de la municipalidad.



color bueno, barba poca, estatura 1 metro i 
600 milímetros. Burgos 21 de Agosto do 
1860,—El Coronel Gobernador interino, 
Antonio de Henares.

El Subinspector Gefe de Sanidad Militar 
del distrito de Burgos.
Hago saber: Que debiendo subastarse 

el suministro de azúcar, raíz de zarza
parrilla, lecho de burra, sanguijuelas y 
espíritu de vino, para el servicio de la 
botica del hospital militar de esta plaza, 
se convoca á una pública licitación que 
tendrá lugar en la sala de consultas de 
dicho establecimiento el día 30 del ac
tual á las nueve de su mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones y demas 
datos que están de manifiesto en la Su- 
binspeccion de mi caigo.

Las personas que tengan á bien tomar 
parte en este servicio, podrán presentar 
sus proposiciones suficientemente garan
tizadas, adjudicándose el remate, á favor ■ 
de la que resulte mas beneficiosa. Burgos 
17 de Agosto de 1860.—Pablo Sauch.

---------
El Intendente Militar del Distrito dé

Burgos. <
Hagosaber: Que debiendo procederseá 

la construcción y entrega de 1.602 sába
nas: 587 camisas: 667 fundas de cabe
zal: 505 cabezales: 203 telas de colchón. 
■400 id. do jergón: 248cubre-camas: 455 
arrobas de lana de vellón: 199 manteles: 
500 servilletas y 74 toallas, todo con des
tino al servicio de los Hospitales de este 
distrilo, se convoca por el presente á una 
pública y formal licitación, que tendrá lu
gar en los estrados de esta Intendencia 
militar á las 12 déla mañana del día 17 
del próximo mes de Setiembre, consuge- 
cion al pliego de condiciones y demás da
tos que estarán de manifiesto en la Secre
taria de la misma Intendencia.

Las personas que quieran tomar parte 
en este servicio, podrán presentarsus pro
posiciones suficientemente garantizadas 
por si ó por medio de persona autorizada le

galícenle al efecto, seguu se espresa en 
el indicado pliego, advirtiéndose que no se 
admitirán las que exedan de los precios 
límites marcados á cada prenda, que tam
bién estarán de manifiesto en dicha Secre
taría.

Los lidiadores que suscriban las pro
posiciones admitidas, están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dár las aclaraciones que 
se necesitan y en su caso aceptar y fir

mar el acta del remate.
Burgos 18 de Agosto de 1860.—Félix 

Ortiz de Rivera.

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Se halla vacan le la plaza de Regen le 

de la Escuela práctica Normal de la pro
vincia de Segovia, dolada con el sueldo 
anual de 6666 reales, las retribuciones 
de los niños calculadas en 1600 reales al 
año y habitación gratuita en el edificio 
de la Escuela Normal, debiendo proveer
se por oposición, ante el Tribunal compe
tente, en la citada ciudad de Segovia.

Los aspirantes han de presentar en la 
Secretaria de la Jimia de Instrucción pú
blica de la misma provincia, antes del 
día 8 de aquel mes, los documentos pres
critos en el artículo 21 del Real decreto 
de 25 de Setiembre de 1847; y despues 
de someterse á los ejercicios que designa 
el programa vigente de oposiciones, prac
ticarán los siguientes:

Leerán los manuscritos de los siglos 
diez y siete y diez y ocho que se les pre
senten, harán por espacio de media hora 
una esplicacion á los niños de una sección 
sobre el punto que se acuerde por el Tri
bunal, en las asignaturas de Gramática, 
Aritmética ó Doctrina cristiana y contes
tarán á las preguntas que se Ies dirijan 
sobre sistemas de enseñanza con aplica
ción á la Escuela práctica de que se trata.

Madrid 8 de Agosto de 1860-—El Vi- 
ce-Rector accidental, Venancio González 
Valledor.

Cotitinuácion de los Nomenclátores de la Administración de Cor
reos de Burgos.

ESTAFETA DE MEDINA POMAR.
Nomenclátor de los pueblos que forman el casco de la misma

Abadía de Bureba. Barruelo. Castriciones."
Aforados de Losa. Barroso. Castro-Vario.
Aforados de Moneo. Bedon. Céspedes.
Agega. Bentades y Novales. Cidad de Ebro.
Agüera de Mónlija. Bercedo Cidad de Valdeporres.
Ahedo del Butrón. Bescolides. Cigüenza.
Ahedo-Linares. Betarrós. Cilieza.
Aldeas de Medina. Bóbeda la Rivera. Cogollos.
Almiñé. Bocos. Colina.
Andinillo. Bortedo. Concejero.
Andino. Brizuela. Condado de Váldivielso.
Angosto. Búrcina. Congosto.
Angulo. Busnela. Consortes.
Anzo. Bosta verniz. Cornejo.
Aostri. Bustillo. Covides.
Arceo. Butrera. Críales.
Argos. Cabaües. Cuesta Ahedo.
Arroyo-Valdivielso. Cadagua. Cueva de Manzanedo.
Baranda. Calzada. Cueva de Sotoscueva.
Bárcena de Pienza. Campillo. Cuvillos de Losa.
Bárcenas de Espinosa. Campo. Cuvillos del Rojo.
Barcenillas de Cerezo. Caniedo. Dobro.
Barcenillas de Rivera. Carrasquedo. Dosante.
Baró. Casaba!. El Rebollar.
Barrasa. Casillas. El Rivera.
Barriosuso. Castresana. El Vigo.

Enlrambas-aguas. Merindad de Monlija. Santa Cruz de Andino.
Entrambos-rios. Merindad deSotoscueva. Santa Cruz de Mena.
Escanduso. Merindad de Valdeporres. Santa María de Llano.
Escaño. Merindad de Váldivielso. Santa Olalla de Espinosa.

i Espinosa de los Monteros. Miñón. Santa Olalla de Váldivielso. ,
I Fresnedo. Momediano Santecilla.

Fresno. Moneo. Santelices de Valdqpnrres.
Fuente Umorera. Monteann. Sanlurde.
Gayangos. Montecillo. S iones.
Gijano. Mozares. Sobrepeña.
Gobantes. .'-luga. Sopefiano.
Granja de Mudubar. Navajos. Suso.
Granja de Quintarnarza. Nava de Mena. Tabliega.

i Granja de Remolino. Nela ó Rio-Nela. Taranco,
Granja de Retuerta. Novales. Tarlales de los Montes.
Granja de Riosecoó Rióse-Noceco. Toba.

quillo. Ocina. formes.
Granja do Robredo. Opio. Torres de la Cueva.
Granja de S. Pedro Tejada.Ordejon. Tudanca.
Granja de Vaylera. Orna. Tuvilla.
Granja L chedo. Ornes. . Tuvilleja.
Granja Pajares. Ovni Ha Lastra. Ubilla.
Granja San Julián. Ornilla La Torre. Ungo.
Granja San Miguel. Ornilla-yuso. Valcorla.
Granja San Pedro Medina. Oledo. - Valdenoceda.
Hedesa. Oleo de Losa. Valejo de Manzanedo.
Hedillo. Ozalla. Valejo de Mena.
Herrera Váldivielso. Panizares. Valejo de Sotoscueva.
Hoz de Mena, Para de Espinosa. Valhermosa.
Hoz de Váldivielso. Parisotas. Valmayor de Losa.
Huéspeda. Parle Arroyo. Vallejuelo.
íncinillas. Pedresa Valdeporres. Valle de Manzanedo.
irus de Mena. Pereda. Valle de Mena.
Junta de la Cerca. Perez. Venta de Adentro.
Junta de Oteo. Pobkclon de Váldivielso. Venta de Afuera.
Junta de Puenledey. Porquera. Venta de la Canal de Agüero
Junta de Traslalomá. Presilla (La). Vi vaneo.
Junta RiO'Losa. Puente Dey. Viergol.
Junta San Martin. Puente Arenas. Villabáscones de Sotoscueba
La Aldea. Quecedo Váldivielso. Villabasil.
La Cerca. Quincoces de Yuso. Villabes.
La Miga. Quintana Ahedo. Villacanas.
Laparle Sotoscueba. Quintana los Prados. Villacomparada de Medina.
La Presilla. Quintana Maco. Villacomparada de.Rueda.
La Quintana Rueda. Quintana Váldivielso. Villafría de Losa o de Oteo.
La Rad. Quinlanilla de Pienza. Villalacre.
La Riba. Quinlanilla el Rebollar. Villalain.
La Rivera de Losa. Quinlanilla los Adrianos. Vilialaimbrus. )
La Rivera de Mena. Quinlanilla Socigüenza. Villalázara.
Las Heras. Quinlanilla Sopeña. Villahienga.
Lastras de las Heras. Quinlanilla Sotoscueba. Villamartin de Sotoscueba.
Lastras de la Torre. Quinlanilla Valdebodresi Villamezan.
La Villota. Quisicedo. Villamor.
Laya. Recuenco. Villano.
Leva. Redondo y Herrera. Villanueva Bubacardo.
Leciñana. Revilla de Pienza. Villanueva de Mena.
Lezana. Ribol a. Villanueva la Blanca.
Linares de Sotoscueba. Rio de Losa. Villanueva Rosales.
Loma de Montija. Rio de Mena. Villasuso de Mena.
Lorcio. Robredo de Losa. Villarán.
Lozares. Rosales. Villarcayo.
Llano de Mena. Rosio. Villanas.
Llorengó. Rozas de Valdeporres. Vil lasana.
Mambliga. Salazar. Viilasante.
Manlrana. Salinas de Rosio. Villasopliz.
Mantranilla. San Llórenle. Villasorda.
Manzanedillo. San Martin ó Quintana el Villalara.
Manzanedo. Rojo. Villate.
Medianas. San Martin do Losa.. Villatomil.
.Medina de Pomar. San Martin de Mancobo. Villavenlin.
Menamayor. San Martin de Porres. Villota de la Rivera.
Mercadillo. San Pantaleon de. Losa.
Merindad de Castilla la Vieja San Pelayo.

Visjuecés.

NOTAS. 1.“ Los Aforados, Juntas, Merindades y Valles, son cabezas de Distri
tos municipales.

2 1 La cartería do Soncillo, de creación municipal, y comprendida en el casco 
de la estafeta de Medina, distribuye y recibe, la correspondencia de los pueblos que 
se expresan á continuación:

Alfoz de Bricia. Bezana. Callejones.
Alfoz de Santa Gadea. Brañosera. Herbosa.
Ahedo de las Pueblas. Bricia. Hoz de Arroba.
Ahilanes. Campino. Granja de Perros.
Almendralejo. Castrillo. Igon.
Argomedo. Cilleruelo de Bezana. Landrabes.
Aripa. Cilleruelo de Bricia. lomas de Villamedianas.
Arnedo. Colinas ó-Quinlanilla Co- Montejo de Bricia.
Arreba. linas. Montóte.
Barrio de Bricia. Corcontc. Munilla.
Barrio la Cuesta. Crespos. Peñalba.
Báscones de Zamanzas. Espinosa de Briyá. Población de Arroba,



Pradilla.
Quintana Antello.

Robredo de las Pueblas.
Robredo de Zamanzas.

Valle de Valdebezana.
Valle de Zamanzas.

Quintana Vahío. Rucandio. Vahe Hoz de Arreba.
Quintanilla Rampalay. San Cibrian. Vallejo de Arreba.
Quintanilla Rucandio. San Martin de las Ollas. Villabásconde Valdebezana.
Quintanilla San Román. San Miguel del Cornezuelo. Villamediana de Loma.
Quintanilla Santa Gadea. Santa Gadea. Villamediana de San Román
Renedo de Bricia. Solo Rucandio. Villanueva Carrales.
Resconorio. Torres de Abajo. Villanueva Rampalain.
Riaño. Torres de Arriba. Virtus.

ADMINISTRACION DE CORREOS DE MIRANDA

Nomenclátor de los pueblos que constituyen el casco de la misma.

Acebedo. Fresneda. S. Miguel del Monte.
Alcedo. Fresno. S. Martin de Losa.

. Antepradó. Galbarruli. S. Millan.
ntezana la Rivera. Guinea. S. Pelayo de la Rivera.

A ñas tro. Guinicio. Santa Cruz del Fieno.
Arbigano. Gurendez. Santa Gadea del Cid.
Arce Miraperez. Igay. Sanlurde.
Armiño». La Acozmonte. San Zadornil.
Arres. LaCervilla. Sobren.
Arroyo. La Corzana. Susana.
Artaza. La Corzanilla. Teza.
Aslules. Ladrera. Tobera.
A liega. La Nave. Tobillas.
Austri. La Puebla de Argaazon. Tuesta.
Ayudas. Leciñana de la Oca. Turizo.
Bachicabo. Leciñana del Camino. Tuyo.
Bardauri. Lloréngos. Val verde.
Barriga. Manzanos. Valluerca.
Barrio de Valdegobia. Melledes. Valpuesla.
Banón. Mi jala. Venta blanca.
Basabe. M ¡janeas. Venta de Burguillos.
Basquifluelas. Mioma. Venta de Cárcamo.
Bayas. Molinilla. Venta de la Herradura.
Beílojin. Monlaflana. Venia del Monte.
Bérbero na. Moriana. Venta de Fresneda.
Bergiienda. Murita. Venta de Rivabellosa.
Bobeda. Nograro. Verantecilla.
Bbzoó. Ocilla. Villabezana.
Bujedo. Oron. Villacian.
Burgueta, Osma de Valdegobia. Villafría.
Careedo de Yuso. Ozalla. Villalba de Losa.
Carnaje». Pangua. Villaluenga.
Cande Pajares. Portilla. Villaflo.
Garanta. Portilla la Alta. Villamadernes.
Cañista. Puentelarrá. Villamardones.
Cárcamo. Pinedo. Villambrosa.
Casti I-Seco. Quejo. Villaflane.
Cel longo. Quintanilla la Rivera. Vilianueva Gurendie.
Comunión. Quintanilla Valdegobia. Villanueva Soportilla. >
Corro. Rivaguda. Viloria.
El Espino. Riogit. Villota.
Escanzana. Rivabellosa. Yrcio.
Escola. Salcedo. /aballa.
Espejo. Salinas de Anana. Zambrana.
Eslavillo. San Estéban. Zurbila.
Coniecha. S. Miguel de la Rivera. 1

ESTAFETA DE PAMPLIEGA.

Nomenclátor de los pueblos que constituyen el casco de la misma.

Arenillas de Muño. Onteruela. Tamaron.
Arroyo de Muflo. Ontoria de Riofranco. Torrepadierne.
Barrio de Muflo. Palazuelos de Muñoz. Vallegera. .
Belbimbre. Pampliega. Valles.
Celada del Camino. Pedrosa de Muñoz. Vilviestre de Muflo.
Ciadoncha. Presencio,. Villaldemiro.
Iglesias. Quintanilla Somuño. Villamedianilla.
Los Balbases. Retorlillo. Villaquiran do los Infantes.
Mahamud. Revenga de Muñoz. Villaverde Monjina.
Mazuela. Santa Maria del Campo. Villavieja de Muflo.
.Máznelo. Sanliusle. Villazopequc.
Olmillos de Muño.

•
ADMINISTRACION DE CORREOS DE PANCORBO.

Nomenclátor de los pueblos que forman el casco de la misma.

Altable. Pancorbo. Venta de Bernabé.
Ameyugo. San Millan de Yécora. VentadeTejadaóde Ontoria
Balluercanes. Sta. Maria Rivarredonda. Venta de Silverio.
Encio. Silanes. Ventosa de Treva
Foncea. Treviana. Villanueva del Conde.
Obierenes.

ESTAFETA DE SALAS DE LOS INFANTES.

Nomenclátor de los pueblos que forman el casco de la misma.

Acinas. Arauzo de Salce, Barbadillo de Herreros.
Ahedo. Arlanza (Monasterio). Barbadilio del Mercado.
Aldea del Pinar. Arroyo de Salas. Barbadillo del Pez.

Cabozon.
Canales.
Canicosa.
Carrizo.
Cascajares.
Caslrillo de la Reina.
Castrovido.
Contreras.
Doña Santos.
Espinosa de Cerrera.
Gete.
Hinojar de Cerrera.
Hinojar del Rey.
Hortezuelos.
Hoyuelos.
Huerta de Abajo. 
Huerta de Arriba. 
Jaramillo de la Fuente.

Jaramillo Quemado.
La Gallega.
Mamólar.
Monasterio de la Sierra.
Monea! villo. 
Monterrubio. 
Naras del Pinar. 
Naras de Ontoria. 
Neila.
Ontoria del Pinar. 
Palacios de la Sierra. 
Peflacoba.
Piedrahila de Muño. 
Pinilla de los Barruecos. 
Pinilla de los Moros. 
Quintanar de la Sierra. 
Quinlanarraya. 
Quintanilla Urrilla.

Rabanera.
Itegumiel.
Revilla (La). 
Riocabado. 
Salas de los Infantes. 
Sto. Domingo de Silos. 
Terrazos.
Tolbaños de Abajo. 
Tolbaflos de Arriba. 
Valdelaguna. 
Vallegimeno. 
Vilriestre del Pinar. 
Vezares.
Villanueva Carazo. 
Villavelayo.
Vizcaínos

de

Anuncios Particulares.

ñde

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.

Sasamon.
Villasidro.
Yudego y Villandiego.

Si alguna persona se hubiere dejado 
en esta ciudad una burra negra, cerrada, 
acudirá á Prudencio Fernandez, que vive 
en la Llana de Adentro, n.° 1, en cuyo 
poder Se halla desde el día 14 de este 
mes. Burgos 20 de Agosto de 1860.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de Cebrecos y su anejo Castroceniza, do
tada con 180 fanegas de trigo, 6 carros 
de leña, casa para vivir y libre de con
tribución escepto la de subsidie; los as

pirantes dirigirán sus solicitudes en el 
término de 50 dias á la Secretaria 
del Ayuntamiento de dicho pueblo. El 
Alcalde, Santos Barbero.

TOROS EN VALLADOLID.
La Junta de la casa de Beneficencia, 

ha obtenido permiso de la Autoridad 
competente para celebrar cuatro corri
das de toros en los dias 20, 21, 22 y 
25 de Setiembre. Para que estas funcio
nes sean del agrado del público, la Jun
ta no ha omitido gasto alguno, como lo 
pruepa al tener contratados para ellas á 
los dos célebres espadas Francisco Ar- 
jona Guíllen, (a) Cuchares, y Antonio 
Sanche;, (a) el Tato, y los toros de las 
muy acreditadas ganaderías de Madrid, 
Colmenar Viejo, Fuentes de Ropel, (to
ros del pinganillo) y Salamanca.

Grijalva.
Olmillos de Sasamon.
Pedrosa del Páramo.

Manci les.

Nomenclátor los pueblos que forman el casco de la cartería de Sasamon, 
que depende de Villadiego.

Cañizar de los Ajos.
Castrillo de Murcia.
Cilores del Páramo.

Burgos 21 de Agosto de 1860,—El Administrador interino, Mateo Bandaé Triarte.

ESTAFETA DE SEDAÑO.

Nomenclátor de los pueblos que forman el casco de la misma.

Bañuelos del Rudron. La'Rad. S. Felices del Rudron.
Cobanera. Moradillo del Castillo. Sta. Coloma del Rudron.
Cor l ¡güera. Moradillo de Sedaño. Sta. Cruz del Tozo.
Cuvillo de Butrón. Mozuelos. Sargentos de la Lora.
Ceniceros. Nidáguila. Sedaño.
Fresnos de Nidáguila. Nocedo. Tablada del Rudron.
Fuenlo-Urbel. Pesadas de Burgos. Terradillos de Sedaño.
Gredilla de Sedaño. Quintanaloma. Valdeajos.
Huidobro. Quinlanarrio. Villaescusa del Butrón.
La Piedra.

NOTA. Tubilla del

S. Andrés de Montearado.

A qua constituye la cartería del mimo nombre, y depe
de Sedaño.

Nomenclátor

ESTAFETA DE VILLADIEGO.

de los pueblos que forman el casco de la misma.

Acedilo. Melgosa. Solanas.
Amellares. Montorio. Sordillos.
Arenillas de Villadiego. Nuez de Arriba. Susinos.
Barrios de Villadiego (Los).Olmos de la Picaza. Tablada de Villadiego.
Barruelo de Villadiego. Ordejones.(Los). Talamillo.
Barrio San Felices. Ormazuela. Tapia.
Barrio Panizares. Ormicedo. Tobar.
Basconcillos. Oyos del Tozo. Urbel del Castillo.
Boada. Palazuelos de Villadiego. Villavedon.
Brolles. Pedrosa Amellares. Villadiego.
Bastillo del Páramo. Piedra (La). Villahernando.
Castromorca. Prádanos del Tozo. Villahizan de Treviflo.
Coculina. Quintana del Pino. Villalivado.
Congosto. Quintanilla la Presa. Villalvilla de Villadiego.
Fuencaliente (Puerta). Quintanilla Ribfresno. Víllamayor de Treviflo.
Fuencivil. Rebolledo Traspella. Villamartin.
Fuente Odra. Rioparaiso. Villamoron.
Fuenteurbel. Riva (La). Villanoflo.
Guadilla de Villamar. Sandobal de la Reina. Villante.
Hormazas (Las). San Mamés de Abad. Villanneva de Odra.
Humada. San Martin de Humada. Villanueva de Puerta.
Icedo. San Pantaleon. Villegas.
Mahailos. Santa Cruz del Tozo. Villusto.


